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DE LA PROVIACIA lili VALLADOLID. -- - -- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana.

Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demas pueblos de la rnisma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre de 1857.9

Las leyes, órdenes y anuncios qne se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se ban de remitir por todas las 
autoridades, al Gobernador respectivo, por cuyo con
ducto se pasarán á los editores de los menciitnados perió
dicos. (Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de 1839.9

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .*^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad,Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares y judiciales de 
la provincia.

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demas dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .^ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad ó 
Corporación de quien procedan.

SECCION PRIMERA.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúa en el Real sitio 
de S. Ildefonso sin novedad en 
su importante salud.

DIRECGI0*N 
ff&neral de ^'anidad militar.

El Exemo. Sr. Ministro de la Guer
ra ha comunicado á esta Dirección 
general en 27 de Junio último la 
Real órden siguiente: .

«Ministerio de la Guerra.=Exce- 
lentísimo Sr.: Teniendo presente la 
Reina (Q. D. G.) las disposiciones 
adoptadas por Real orden de esta 
fecha para facilitar reclutamiento 
de personal de Sanidad militar con 
destino á Ultramar, no surtirán sus 
efectos tan perentoriamente como 
las necesidades del servicio recla
man; y siendo por otra parte de to
do punto necesario y urgente dotar 
al ejército de Cuba del mayor nú
mero de Médicos posible, se ha ser
vido disponer lo siguiente:

Artículo 1.’ A la plantilla actual 
del personal médico de la isla de 
Cuba se aumentará para las even
tualidades del servicio, y solo mien
tras dure la guerra de Santo Do
mingo, 20 primeros Ayudantes mé
dicos supernumerarios, los cuales 
se irán embebiendo en el cuadro ac
tual á medida que ocurran vacantes 
una vez terminada dicha guerra.

Art. 2.° Se autoriza al Director 
de Sanidad militar para que convo
que á oposiciones especiales de in
greso en el cuerpo de Sanidad mi

litar con destino al ejército de la 
isla de Cuba, celebrándose á la vez 
en Madrid, Barcelona, Cadiz y la 
Coruña, bajo la presidencia en los 
tres últimos puntos de los Jefes de 
Sanidad militar de los distritos res
pectivos.

Art. 3.° Se dispensa la edad hasta 
los 40 años inclusive á los opositores 
que se presenten, excediendo de la 
marcada por reglamento para ser 
admitidos en los concursos ordinarios

Art. 4.° Serán admitidos en estas 
oposiciones especiales los alumnos de 
la Facultad de Medicina que hayan 
sido aprobados en los ejercicios para 
la licenciatura, aunque no hayan 
recibido la investidura de este grado; 
debiendo los opositores de dicha 
clase que fueren calificados admi
sibles en el cuerpo, quedar obliga
dos á recibir la investidura de Li
cenciados antes de su embarque 
para Ultramar.

Art. 5.° Se abonarán en concep
to de gratificación y sin descuento 
ulterior 4.000 rs. á cada uno de los 
opositores que obtengan en dichos 
cursos la calificación de admisibles, 
y se comprometan á servir en el 
ejército de la isla de Cuba; en la in
teligencia de que si regresasen á la 
Península ó se separasen del servi
cio antes de los seis años de perma
nencia reglamentaria, deberán rein
tegrar al Tesoro la expresada can
tidad.»

Conforme á lo dispuesto en la 
preinserta Real órden se declaran 
vacantes varias plazas de primeros 
Ayudantes médicos supernumera
rios en el ejército de las islas de 
Cuba y Santo Domingo, cuya pro
visión debe verificarse mediante ejer
cicios de oposicion pública, que se 
celebrarán simultáneamente en los 
hospitales militares de Madrid, Bar
celona, Cádiz y la Coruña.

En su consecuencia, los Doctores 
y Licenciados en Medicina y Ciru- 

jía y los alumnos de la misma Fa
cultad que hayan sido aprobados 
en los ejercicios para la licenciatu
ra, aunque no hayan recibido la in- 
.vestidura de este grado, que deseen 
ser admitidos á este concurso, se 
presentarán en la Secretaría de la 
Dirección general de Sanidad mili
tar ó en la de cualesquiera de las 
Subinspecciones del ramo en las ca
pitales de los distritos de Cataluña, 
Andalucía ó Galicia, ó dirigirán á 
ellas sus instancias antes de las dos 
de la tarde del dia 30 del corriente 
mes, acreditando hallarse con las 
condiciones que se expresan en el 
siguiente programa:

Artículo l.° Se convoca á ejer
cicios de oposicion pública, que 
empezarán á celebrarse en Madrid, 
Barcelona, Cádiz y la Coruña den- 

,tro de los tres dias siguentes al en 
que finalice el plazo que se ha se
ñalado para la admisión á este con
curso, á los Doctores y Licenciados 
en Medicina y Cirujía y á los alum
nos de la -misma Facultad aprobados 
ya en los ejercicios para la licencia-, 
tura, que reúnan las condiciones si
guientes;

1 ."^ Ser español ó naturalizado.
2 .'' No haber pasado de la edad 

de 40 años el dia en que se solicite 
la admisión al concurso.

3 ."" Hallarse en pleno goce de 
los derechos civiles y políticos, y 
ser de buena vida y costumbres.

d.'' Haber obtenido el grado de 
Doctor ó el de Licenciado en Medi
cina y Cirujía, ó haber sido apro
bado en los ejercicios para la li
cenciatura en alguna de las facul
tades universitarias del Reino.

5 .^^ Tener la aptitud física quese 
requiere para el servicio militar.

Art. 2.° Los aspirantes firmarán 
la oposicion en la Secretaría de la 
Dirección, dentro del término que 
ésta prefijare, acreditando las dos 
primeras condiciones por copia de 

la fe de bautismo y documentos en 
caso necesario de que conste su na
turalización; la 3.^ por certificación 
de la Autoridad municipal, visada 
por el Síndico del pueblo en que se 
hallen establecidos; la d.*" por copia 
de su título ó certificado de que 
conste haber sido aprobado en los 
ejercicios para la Licenciatura; y la 
5."’ por certificación de que resulte 
su aptitud física para el servicio en 
reconocimiento practicado ante el 
Jefe de Sanidad militar de Castilla 
la Nueva ó del distrito en que se ve
rifique.

Art. 3.° Los ejercicios se verifi
carán ante un Tribunal compuesto 
de un Inspector-médico de Sanidad 
militar. Presidente; del Jefe del 
Cuerpo en el distrito de Castilla la 
Nueva, ó del que lo sea del Hospi
tal militar de Madrid,. Vicepresiden
te, y de dos primeros Médicos, Vo
cales, y además de dos suplentes de 
la última clase, todos designados 
por el Director general. El Vocal 
mas moderno desempeñará las fun
ciones de Secretario. En los distri
tos se compondrá el Tribunal de 
Sub-inspector, Jeje de Sanidad mi
litar del distrito. Presidente; del Je
fe Facultativo del Hospital militar 
de la plaza. Vicepresidente, y de 
dos primeros Médicos vocales, des
empeñando el mas moderno las fun
ciones de Secretario.

Art. 4.° Los ejercicios tendrán 
por objeto poner de manifiesto:

l .° El grado de.inteligencia y 
capacidad de los aspirantes.

2 .° El de su instrucción adqui
rida,

3 .° El de su aptitud para concur
rir desde luego á la ejecución del 
servicio.

Art. 5.° Los ejercicios consisti
rán en cuatro actos, á saber:

1.° Una composición sobre una 
cuestión de clínica y terapéutica 
médicas, que facilite á los aspiran
tes dar la medida de su saber en
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Medicina y de su manera de pen
sar y escribir, ybases para apreciar 
su madurez de reflexión y espítitu 
de método. -

2/ Reconocimiento y visita de 
un enfermo'de afección interna, ex
poniendo en seguida los anteceden
tes etiológicos del padecimiento, su 
diagnóstico, pronóstico, las indica
ciones que presente y los medios 
con que deban satisfacerse, en cuyo 
acto darán á conocer sus dotes de 
observación y tendencias de su prác
tica.

3 .° Una Operación quirúrgica 
sobre el cadáver, precedida de.la 
exposición á viva voz- de los detalles 
anatómicos de la region en que ha
ya de practicarse, de los casos que 
la hacen necesaria, del método y 
procedimientos que se propongan 
emplear, y de las razones por que 
les den la preferencia y seguida de 
la curación correspondiente; aplica
ción de un aparato ó vendaje, ma
nifestando de palabra las ventajas, 
del medio y modo de deligacion 
empleado sobre los demás en uso 
para iguales casos. De este acto re
sultará en evidencia la extension de 
sus conocimientos y su positiva prác
tica.

4 .’ Contestación de palabra á una 
cuestión de higiene ó medicina 
legal.

Art. 6.° La composición se re
dactará en cuatro horas, sin libros 
ni notas y á presencia de un miem
bro del Tribunal. El asunto será uno 
mismO para todos los aspirantes ci
tados al acto y lo determinará el 
Tribunal por suerte al entrar en es
te ejercicio. La visita de una afec
ción interna se practicará designan
do el Tribunal por suerte á cada 
aspirante, el enfermo que haya de 
reconocer; se concederán .30 minu
tos para el exámen y para reflexio
nar, debiendo hacerse á solas lo úl
timo; en seguida expondrán las cir
cunstancias de que respecto á la 
dolencia queda hecha mención sin 
que exceda el discurso de media 
hora. La operacion quirúrgica se 
designará por suerte y será distinta 
para cada aspirante, se procederá 
desde luego que ha de precedería; 
concluido que sea, se practicará la 
operacion y cura correspondiente 
sin limitación de tiempo, pero se 
hará constar en el acta el que cada 
aspirante hubiese invertido. La de
signación del aparato ó vendaje se 
hará del mismo.modo; se aplicará 
desde luego y se expondrá en segui
da las ventajas del medio y modo 
de deligacion preferidos, no exce
diendo el .discurso de quince minu
tos. La cuestión de higiene se de
terminará también por suerte. A ca
da aspirante se concederán quince 
minutos de reflexión antes de con
testar, y deberá hacerlo sin emplear 
mas de otros quince.

Art. 7.° La calificación de mé
rito de la composición se hará por 
el Tribunal en las sesiones, secretas 
que fueren necesarias; la d® los de- 
mas ejercicios tendrá lugar á conti
nuación de estos.

Art. 8.® La escalade apreciación 
para los tres primerds ejercicios se 
comprenderá por cada miembro del 
Tribunal entre 0 y 20, y la dehúlti- 
mo ejercicio entre 0 y..lO: El ^'dáji^_ 
íw«z de puntos que se^podrá por lo 
tanto asignarse á cadaáspiraiiteserá 
de 280. No será coií^iderádo admi
sible Ct que no ha^á obtenido la 
mitad mas uno, ó sean -141.

Art. 9.® Concluidos los ejerci
cios, procederá ebtpffbnúal á califi
car en sesión secreta el mérito de 
los aspirantes, marcando en lista á 
cada uno el número de puntos que 
hubiere alcanzado.

Art. 10. Las composiciones, las 
actas del Tribunal y la lista de cali
ficación, firmado todo por los cua
tro Vocales, se remitirán por el Pre
sidente al Director generalpara que 
disponga su exámen por la Junta 
superior facultativa. Si resultasen 
dos ó mas aspirantes con igual nú
mero de puntos, se procederá á la 
lectura de sus composiciones; y con 
arreglo al mérito de ellas decidirá la 
Junta el lugar en que hayan de ser 
colocados en lista, lo que se pondrá 
de manifiesto en la Secretaría de la 
Dirección.

Art. 11., Por el órden de mérito con 
que resulten calificados los aspiran
tes, serán colocados en las vacantes 
que existan, y quedará establecido 
su derecho preferente á ascender 
por antigüedad al grado inmediato.

Art. 12. Despues de provistas 
las vacantes que existan al termi
narse el curso, los 10 admisibles que 
hubieren alcanzado mayor número 
de puntos quedarán declarados en 
expectación de colocación y con 
derecho á ser llamados aj servicio 
en las vacantes que pudieran 
ocurrir.

Art. 13. Cada uno de los aspi
rantes declarados admisibles que 
fueren destinados á la isla de Cuba 
y se comprometan á servir en aquel 
ejército, recibirán en concepto de 
gratificación y sin descuento, ulte- - 
rior la cantidad de 4.000 rs., y 
obtendrá, al propio tiempo que el 
empleo de escala de segundo Ayu
dante,mi de primero supernumera
rio con el sueldo anual de 30.000 

•reales vn. , que empezará á disfru
tar desde el dia de su embarque 
para dicha isla. .

Madrid 4 de Julio de 1864.—Ni
colás García Briz.

SECCION SEGUNDA.
Mm, 63.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la primera subas
ta del servicio de bagajes de esta 
provincia, y en cumplimiento de lo 
prevenido en Reales órdenes de 18 
de Agosto de 1857 y 7 de Marzo 
de 1860, he acordado se anuncie la 
segunda.

La subasta será simultánea el 29 
del actual á las doce de su mauana. 

en el Gobierno de provincia y Con
sistoriales de los pueblos, cabezas 
de cantones que á continuación se 
expresan, y condiciones siguientes:

olmedo.
Mójádos. 
Ataquines. 
Tordesillas..
Medma del Campo.
Peñafiel.
Al a ej e s^.
Villardefrades.
Medina de Rioseco.
Ceinos.
Mayorga.
Quintanilla de Abajo.

l .'^ El arriendo del servicio será 
por dos años que principiarán á 
contarse el dia l.° de Julio del año 
act lal y terminará el 30 de Junio 
de 1866.

2 ."" Para cada cantón se celebrará 
una subasta que será doble', escepto 
en el de Valladolid, verificándose en 
el mismo dia y hora en las Salas 
Consistoriales ante el Alcalde res
pectivo, con asistencia del Regidor 
Síndico y Secretario de Ayunta
miento, y en la capital en la Secre
taría de este Gobierno. La subasta 
respecto del de Valladolid se reali
zará solamente en este último 
punto.

3 .^ Las proposiciones para hacer 
el servicio se presentarán en pliego 
cerrado, pudiendo verificarlo hasta 
el momento de irse á dar principio 
á la subasta.

4 .^ Abierto el primer pliego de los 
que estuvieren sobre la mesa de la 
presidencia, no se admitirá ningún 
otro.

5 .® Tampoco se admitirán pro- 
posiciciones que no se hallen estric
tamente arregladas al modelo que 
á continuación se expresa, ni las 
que carezcan del documento justi
ficativo de haber consignado en la 
Depositaría provincial ó en la del 
respective.) Ayuntamiento, la canti
dad de 600 rs. para cada uno que 
se refiera á las subastas de Mojados, 
Olmedo, Tordesillas,' Medina del 
Campo, Medina de Rioseco, Céinos 
y Mayorga; 400 para los de Villar
defrades, Ataquines, y Alaejos, y 
200 para los de Peñafiel y Quinta
nilla de Abajo.

6 ."^ El raraate se adjudicará al 
que ofrezca hacer el servicio de car
ros y caballerías por menor cantidad, 
siempre que no esceda del máximum 
que por este Gobierno se fije en 
pliego cerrado, y cuya lectura pre
cederá á los que contengan las pro
posiciones.

7 .® Si se presentasen dos ó mas 
proposiciones iguales, decidirá la 
suerte.

8 .'‘ Solo la cantidad consignada 
por el romantante se conservará en 
depósito, ampliándose hasta dos tan
tos mas }) ira responder de las faltas 
de servicio en que incurriese. Las 
de los demás proponentes se devol
verán desde luego.

9 ."' El contratista á quien sea ad
judicado el servicio estará obligado 
á facilitar los bagajes que la autori

dad local le reclame por medio de 
papeleta que firmará la misma, 
sellándola con el de la Alcaldía ó 
Ayuntamiento, y en la que se es- 
presará: el número de carros y ca
ballerías, las personas . ó cuerpo para 
quienes son, el punto de que estos 
proceden, el número y fechas de 
sus pasaportes, y la autoridad por 
quien hayan sido espedidos..

Ademas de estas papeletas que 
han de llevai los interesados para 
recojer los bagajes, el Alcalde pasa
ra nota al contratista con toda cuan
ta, anticipación sea posible, á fin de 
que los pueda tener preparados.

10 . Tomando en cuenta la impo
sibilidad en que tal vez se hallaría 
el contratista de facilitar el servicio, 
si fuerzas considerables del ejército 
marchasen por un sólo punto de 
etapa, en el mismo dia se fija el 
máximun de su obligación en 10 
carros, 15 caballerías mayores, y 10 
menores. Cuando el número nece
sario fuese mayor, la autoridad 
local proporcionará los que faltasen; 
y cuando todos los del pueblo no 
alcapzáran á completarle, podrá pe
dirlos á los Alcaldes de los inmedia
tos, procurando hacerlo, siempre 
que sea posible, á los de aquellos en 
cuya dirección ó proximidad mar
chen las tropas.

11 . El contratista estará obliga
do á prestar el.servicio de bagajes 
hasta el inmediato punto de etapa 
de aquel de.que hubieren salido.

12 . Cuando las tropas empren
dieren su marcha á una hora que 
no las deje tiempo para llegar al 
inmediato pueblo de etapa, ó cuan
do lo hicieren por caminos que 
no sean los de carretera, la obliga
ción del servicio por parte del con
tratista se entenderá hasta el pueblo 
en que pernoctaren.

• 13. Los Alcaldes de los pueblos 
en que pernoctaren las tropas, en
fermos ó presos, por las causas 
indicadas en la condición anterior, 
dispondrán lo conveniente para el 
relevo de bagajes. Los vecinos que 
hicieren este servicio recibirán del 
que le usare la cantidad que á cada 
carro ó caballería se señala en la 
condición 23, y además les pagará 
el contratista, ó el representante 
que debe tener en el pueblo cabeza 
de canton, en el acto de presentar 
las papeletas que justifiquen haber 
cumplido aquél, una cuota igual á 
la que él ha de percibir con arreglo 
á subasta.

El contratista que ha de hacer el 
pago es el del último cantón por 
donde hubieren pasado las tropas, 
enfermos ó presos; y si perteneciere 
á otra provincia, lo hará el de aquel 
en donde pernoctasen, y en el caso 
de que no fuere pueblo de etapa, lo 
realizará el del que lo sea y esté mas 
inmediato.

14. Ni al contratista ni á otro 
bagajero alguno se le podrá obligar 
á admitir mayor peso, ya sea de 
personas ó de efectos, que. el de 70 
arrobas en cada carro, aumentándo
se hasta 90 si fuese de tres caballe
rías ó bueyes; 10 arrobas en caba#
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Ïleriu mayor, y 6 en caballería; me
nor Lasdudas que hubiere sobre 'el 
mayor ó menor peso dedos efectos y 
personas que hayan de cargarse, 
las resolverá en el acto la autoridad 
local.

15. Tampoco podrá obligarse, ni 
al contratista ni á bagajeros, á que 
emprendan la marcha de servicio de 
bagaje, sin que préviamente se les 
entregue por el que haya de usar
les la cantidad que corresponda, 
á los precios marcados en la con
dición 23.

16. No podrá obligarse tampoco 
al contratista á tener reten fijo de 
carros ni caballerías.

17. - El contratista que dejare de 
presentar los bagajes que se le pidie
ren por la autoridad local hasta el 
máximum qué se señala en la condi
ción 10. incurrirá en la pena de 40 rs. 
por cada carro que faltase, 20 por 
cada caballería mayor y lOpor cada 
caballería menor. Se entiende que 
falta al servicio cuando el aviso para 
prestarle se le dé con dos horas de 
anticipación, ya en persona ó ya 
dejándolé en su casa.
. 18. La cantidad quepor penase 
señala en la condición anterior, se 
entregará al vecino ó vecinos que 
con sus carros ó ganados cubriesen 
la falta de los del contratista; sin 
perjuicio de recibir directamente la 
que corresponde á los que les usa
ren, y la que ha de abonarles el con
tratista al precio de subasta.

19. El contratista cobrará por 
trimestres vencidos de la Depositaría 
provincial la cantidad que le corres
ponda por los carros y caballerías 
que hubiese facilitado, ó pagado á 
otros bagajeros, justificando su nú
mero con las papeletas que haya ex
pedido el Alcalde, y con certifica
ción de este de hallar la cuenta 
exacta y de ser legítimos los com
probantes. .

20. El servicio de cada carro ó 
caballería en conducir enfermos po
bres, ó presos enfermos ó imposibi
litados, y que sean pobres, se pagará 
por la Depositaría provincial en can
tidad doble de- aquella en que se 
hubiese verificado la subasta, aten
diendo á que ni el contratista ni ba
gajeros reciben remuneración al
guna de aquellos.
• 21. Para que pueda acordarse el 
pago del servicio que espresen las 
papeletas, es requisito indispensable 
que por la autoridad local del pue
blo en que se termine se estampe al 
final de cada una de ellas. «Cum
plido elserviciohoy........», firman
do esta nota y sellándola con el de 
la Alcaldía.

22. La cuenta, certificación y pa
peletas que se espresan en la con
dición 19, se estenderán con arreglo 
á los modelos que á continuación se 
espresan. Laprimera, ó sea la cuenta, 
se presentará por duplicado. Unasy 
otras se unirán al libramiento que se 
espida contra la Depositaría provin
cial.

23. El pago queporestasehaga 
con arreglo á la subasta y doble en

los casos de la condición 20, es sin 
perjuicio de la cantidad fija que al 
contratista ó bagajeros han de satis
facer directamente los que usen los 
bagajes, á saber: 4 rs. 50 cénts, por 
cada legua y carro de dos muías; 
3 reales siendo el carro de bueyes; 
un real 50 céntimos por cada legua 
y caballería mayor, y un real en la 
misma forma por cada caballería 
menor; aumentándose con an real y 
50 céntimos señalado al servicio de 
carros, por cada caballería ó res que 
esceda de dos.

24. Para alejar todo género de 
dudas, se advierte que nada corres
ponde al contratista ni bagajeros por 
el viaje de regreso.

25. Por razón de adelanto de las 
cantidades que el contratista pague 

. á los bagajeros que presten el ser
vicio en los casos que se mencionan 
en la condición 13, y tambien pol
las molestias y gastos que son con
siguientes en la liquidación y for
mación de cuentas hasta su cobro, 
le será abonado por la Depositaría 
provincial el 6 por 100 de su importe.

26. El contratista no tendrá de
recho á reclamar de la provincia in
demnización alguna por los perjui
cios ó daños que en el servicio pu
diera sufrir; pero se le reserva el que 
crea asistirle contra el que volunta
riamente se los causase en sus carros 
ó caballerías. .

27. La subasta se verificará el 
dia 31 del actual, á las once de la 
mañana en este Gobierno de provin
cia y en los pueblos que se espresan.

28. El Alcalde ó el que sus veces 
hiciere, anunciará con cinco minutos 
de anticipación, que va á princi
piarse el acto.

29, Terminado que sea con la 
lectura de todas las proposiciones 
presentadas, se estenderá acta de su 
resultado, que autorizarán el Presi
dente, Regidor Síndico y Secretario; 
firmándola tambien el autor de la 
proposición mas ventajosa.

30. Los Alcaldes remitirán origi
nales a este Gobierno por el primer 
correo los antedichos pliegos y acta, 
á fin de que comparados con lospre- 
sentados en el mismo, pueda adjudi
carse el servicio á aquel que le ofrez
ca con mas ventaja.

31. Los Alcaldes procurarán con 
el mayor celo que los contratistas y 
bagajeros cumplan exactamente con 
las obligaciones que les imponen las 
anteriores condiciones; pero tambien 
evitaran con toda la energía que 
fuere menester, las demasías ó exi
gencias indebidas de los que hubie
ren de usar los bagajes.

32. En las- Secretarías de Ayun
tamiento de los pueblos cabezas de 
cantón, se llevará un libro en que 
se anoten por orden de fechas, los 
carros y caballerías que se pidieren. 
Estos libros, así como tambien las 
papeletas necesarias para el servicio, 
se remitirán por este Gobierno álos 
respectivos Aldaldes.

Valladolid 13 de Julio de 1864.— 
El Gobernador accidental, Ramón 
de Mazón y Valcarcel,

3fodelo de 2^ro^osieíon.

D. N. N. vecino de.. .enterado 
de las condiciones y requisitos que 
se consignan en el pliego publicado 
en el boletín ojicia/ de........,para 
subastar el servicio de bagajes desde 
l.° de Julio de 1863, á 30 de Junio 
de 1865 en la provincia de Valludo- 
lid, se compromete á suministrar los 
necesarios en el cantón de..... hasta 
el máximun que señala la condición 
10, por la subvención de...... rs.por

PROVINCIA RE VUlUiBiH!, Cantón de

...Carros. 

. . . Caballerías mayores. • ? / -
Idem menores. • ^ contratista del servicio de bagases faciiiíaríi 

en el día de mañana y hora de las. . . . . 
d D, F. de T..  ÇCapitan ó lo

que sea) del Regimiento...................................... 
los carros y caballerías que al márgen se ex
presan, y que me ha reclamado en virtud de 
pasaporte señalado con el número. . . . . . 
expedido en.......................por......
.................................. con fecha. . ........................  
.....................de.................... de 1864.

Lugar dkl iello. 

NOTA. El número de carros y caballerías se pondrá en letra y no en 
guarismo, sin contener enmienda alguna. Si el bagaje se destina á con
ducir enfermos, se espresará en la papeleta la autoridad que ha dado 
la orden, la fecha de esta y el punto donde van aquellos. Y si fueren 
presos, se expresará así bien la autoridad que los remite y el punto 
á donde son conducidos.

PROVINCIA DE VAllADOLID. Garitón de

PRIMER TRIMESTRE DE 1864.

Cuenta de los bagajes suministrados en el citado 
cantón, durante el primer trimestre del año de 
1864, que presento como contratista de este 
servicio para que su importe sea satisfecho de 
fondos provinciales.

bagajes suministrados d militares.—Carros. Leguas
deservicio

l.'^’ Diez carros que he suministrado á individuos de los cuer
pos que se expresan en las cuatro papeletas que acompañan, 
señaladas con los números 1, 2, 3, y 4, los cuales han recorrido la 
distancia de cuatro leguas que hay desdé Falladolid á Valdes
tillas, y devengado por consecuencia.................................  . . 40

2 .^ Idem cuarenta carros que he prestado y se justifican con 
cinco papele as números 5, 6, 7, 8 y 9 que han recorrido la dis
tancia de dos leguas desde Valladolid á Cabezón, y devengado. 80

3 .'' Idem ocho carros suministrados por los' vecinos de 
Simancas, según resulta 'de tres papeletas números 10, 11 y 
12, que han recorrido la distancia de tres leguas que hay hasta 
Tordesillas, y devengado...................................  24

4 .^" Idem cuatro carros suministrados por los vecinos de Si
mancas, según resulta de las dos papeletas números 13 y 14, 
que han recorrido la distancia de dos leguas que hay ’hasta 
Valladolid, y devengado..' ..... ............................  . 8

cada legua y carro de un par de 
muías ó bueyes...... ; reales por cada 
legua y caballería mayor, y.... por
cada legua y caballería menor; en
tendiéndose el doble de las anterio
res cuotas, si los bagajes se emplea
sen en conducir enfermos ó presos 
pobres, sin perjuicio de cobrar direc
tamente á los demas que les usaren 
la cantidad señalada en la condi
ción 23.

/^d^ecka ^/Jirma.^

El Alcalde, 
F. G.
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40
CaiaUerias ona^ores.

5? Idem cincuenta caballerías mayores que he suministrado, 
según se justifica con las dos papeletas mimeros 15 y 16, que 
han recorrido la distancia de seis leguas que hay de tal el tal 
pueblo, y devengado. . . • • • 300 

6.®' Idem veinte caballerías mayores suministradas por los 
vecinos del pueblo de según resulta de las dos 
papeletas números 17 y 18, que han recorrido la distancia de tres 
leguas hasta tal panto, y devengado. . . ' . . -^

360

Idem por el 6 por 100 que me corresponde con arreglo á 
la condición 25, de los 167.000 rs. á que .asciende el ser
vicio de carros, caballerías mayores y menores, compren- 
didos en las partidas 3.‘, V, 6.\ 8.\ 10, 13y 14. . . .^OJ^

534.220
esaKüSSBgsafiHani

Importa la anterior cuenta la suma total de quinientosireinta y 
cuatro mil doscientos.veinte reales vellón.

Fecha 1/ frma.

Caballerías menores.

’ll" Idem cien caballerías menores que he suministrado, según 
se justifica por las dos papeletas números 19 y 20, que han recor
rido la distancia de cinco leguas quehay desde tal d talpaeblo, 
y devengado............................................... ..... .............................  

8.® Idem diez caballerías menores suministradas por los 
vecinos de. ...... según se justifica en las _ dos pape
letas números 21 y 22, que han recorrido la distancia de tres 
leguas hasta tal pueblo, y devengado. ’.......................................... 

530

NOTA. Queda demostrado en el anterior modelo la forma y el 
orden con que han de estender su cuenta los contratistas: pero sin 
embargo, bueno es añadir para mayor claridad, que las papeletas, 
cualquiera que sea su número, de cada pueblo, se han de compren
der bajo lina sola partida, si es que todos los carros, por ejemplo del 
mismo, han recorrido igual distancia, pero si variasen en esta se pon
drán tantas partidas cuantas sean menester. Lo mismo se hará con 
las papeletas por servicio de caballerías.

^a^ajes suministrados d enfermos y d presos p obres. —Garros.

9 .® Idem tres carros que he suministrado, según se justifica 
por las dos papeletas números 23 y 24, que han ^recorrido la 
distancia de cuatro leguas que hay desde tal d tal pueblo, 
y devengado. ...................................................................................

10 . Idem diez carros suministrados por los vecinosde. . . . , 
según resulta de las dos papeletas números 25 y 26, que 
han recorrido la distancia de tres leguas hasta tal pueblo, 
y devengado............................ ...........................................................

12

30

42

Caballerías mapores.

11. Idem cuatro caballerías mayores que he suministrado, 
según se justifica con las dos papeletas números 27 y 28. 
que han recorrido la distancia de dos leguas desde tal d tal 
punto, y devengado......................................................................................8

12. Idem veinte cabaUejías mayores suministradas por los 
vecinos de...........................  ,seguu resulta de las dos papele
tas números 29 y 30, que han recorrido la distancia de tres 
y media leguas que ha;^ hasta tal pueblo, y devengado.. 70

Caballerías menores.

13. Idem cien caballerías menores que he suministrado, 
según se justifica con las dos papeletas números 31 y 32, 
que han recorrido la distancia de cinco leguas que hay de 
tal d tal pueblo, y devengado..................................................................^00

14. Idem cuarenta caballerías menores suministradas por 
los vecinos de tal pueblo, según resulta de las dos pape
letas- números 33 y 34, que han recorrido la distancia de 
cuatro leguas que hay hasta tal punto, y devengado.... 160

660

VALORACION.
REALES.

Las 152 leguas, recorridas con carro, que aparecen cosig- 
nadas en las partidas 1.®, 2.®, 3? y 4.® de esta cuenta, 
á razón de 1.000 rs. cada una, según contrata, suman. . 152.000

Las 360 leguas, recorridas con caballerías• mayores, parti
das 5.® y 6.®, á 200 rs. cada una, importan. .... 72.000

Las 530 leguas, recorridas por caballerías menores, partida 
7.® y 8.®, á 100 rs.................................................................. ; 53.000

Las 42 leguas, recorridas con carros, partida 9.® y 10, á
2.000 rs. cada una conforme á la condición 20 de la con
trata.......................................    84.000

las 78 leguas, recorridas con caballerías. mayores, partidas
11 y 12, á 400 rs. conforme á la condición 20. . . . 31.200 

Las 660 leguas, recorridas con caballerías menores, partidas
13 y 14, á 200 rs. con aireglo á la condición 20. . . 132,000

Don N. M., Alcalde Constitucional de 
esta villa.

Certifico: Que las cien papeletas unidas á la cuenta 
rendida por D. F. de T., contratista del servicio de ba
gajes de este cantón, correspondiente al............................  
trimestre del año actual, son legítimas, y exacta la dis
tancia en leguas que se dice en aquella haber recorrido 
los carros y caballerías.

dFecha p frma.y

SECCION TERCERA.

Fon Fernardo María Fernds-, Juez 
de primera instancia del distri-, 
to de la Audiencia de esta ciu
dad de Valladolid.

Por el presente hago saber: Que 
en este Juzgado por la Escribanía 
del que refrenda se ha seguido y 
sustanciado demanda ejecutiva á 
instancia del Sr. Conde de Torrejon 
vecino de Madrid, contra Agapito 
Lago, de esta vecindad, de oficio hor
telano sobre pago de 32 y media fa
negas de trigo; y sentenciada de re
mate se ha mandado proceder á la 
venta en pública subastado algunos 
de los frutos de la huerta, que el 
deudor lleva en colonia de la perte
nencia de D. Vicenle Perez Martin, 
intramuros de esta ciudad al pago 
de los Alamillos, que le fueron em
bargadas siendo los que se sacan á 
remate los siguientes:

las doce, á cuyo acto se convocan 
licitadores. *

Valladolid 12 de Julio de 1864.— 
Bernardo M. Hervás.—Por manda
do de S. S.®, Simon de Monéo.

Tres tablas y una solana de
patatas, tasadas en. . . . 1.200 

Otras dos tablas de cardos, ta
sadas en.. . , . . . 700

Otra tabla de cebollas en. . 500
Tres tablas y una solana de 

escarola................................. 700

Fotal. . . . . 3.100

El remate tendrá lugar en una de 
las Salas Consistoriales de esta ca
pital, el dia 20 del actual y hora de

VENTA.-

En subasta pública y á pagar 
en 15 plazos y pagos iguales, se 
vende una heredad de tierras era, 
viñas y ribera, pertenecientes á la 
testamentaría del difunto D. Miguel 
Diez, vecino que fué de esta ciudad, 
radicante en término de la villa de 
Matapozuelos, la cual se halla divi
dida en 5 quiñones ó suertes que 
se rematarán cada uno separada
mente el domingo 17 del actual y 
hora de diez á doce de su mañana, 
en la casa Testamentaría, calle de 
Cantarranas, núm. 23, principal de
recha, ante lós testamentarios, bajo 
el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en el mismo local des’- 
de esta fecha, del que podrán ente
rarse los que gusten interesarse en 
la subasta.

Valladolid '4 de Julio de 1864.— 
Anacleto Guerra.—Donato Guerra 
Diez.—Juan Antonio Conde.

PERDIDA.

En el pueblo de Cigales desa
parecieron el dia 9 del actual, 
dos cerdos cárdenos, el que los 
haya encontrado los presentará al 
Sr. Alcalde de dicho puelo, quien 
abonará gastos y gratificación y 
se darán mas señas.

Imprenta de F. M. Perillán. 
Libertad n'dm, 8,
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